
 

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO CELEBRADA 
EL DÍA TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS 
 
 
  A continuación, se pasó a tratar y discutir los asuntos 
establecidos en el orden del día, recayendo los siguientes acuerdos:  
 
 
 
 1.- SECRETARÍA GENERAL. 
 NÚMERO: 2023/13763J. LECTURA Y APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES, CELEBRADAS LOS DÍAS 25 DE SEPTIEMBRE Y 16 
DE OCTUBRE DE 2023.- 
 
 Dada cuenta por el Sr. Alcalde de los borradores de actas de las 
sesiones anteriores, celebradas los días 25 de septiembre de 2023 
(ordinaria) y dieciséis de octubre de 2023 (extraordinaria),  los 
mismos son aprobados en sus literales términos, por unanimidad de 
los veintiún asistentes.  
 
 
 
 2.- DEPORTES. 
 NÚMERO: 2023/6488F. APROBACIÓN INICIAL DEL 
REGLAMENTO DE UTILIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS E INSTALACIONES DEPORTIVAS.- 
 
 
 Sometido a votación el punto referente a la aprobación inicial 
del Reglamento de utilización y funcionamiento de los servicios e 
instalaciones deportivas del Ayuntamiento de Agüimes, el mismo es 
aprobado con dieciséis votos a favor (RA y Grupo Mixto: CC) y cinco 
abstenciones (PSOE y Grupo Mixto: VOX).  
 
 
 
 3.- ASESORÍA JURÍDICA. 
 NÚMERO: 2022/10092A. MODIFICACIÓN MENOR  Nº 2 
DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE LA VILLA DE 
AGÜIMES, REDELIMITACIÓN PEO CASCO HISTÓRICO DE 



 

AGÜIMES EN EL ENTORNO DEL CASINO Y ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA.- 
 
 
 Sometido a votación el punto referente a la modificación menor 
nº 2 del PGO de la Villa de Agüimes, redelimitación PEO Casco 
Histórico de Agüimes, en el entorno del casino y ordenación 
pormenorizada, el mismo es aprobado por mayoría absoluta, con 
dieciséis votos a favor (RA y Grupo Mixto: CC) y cinco abstenciones 
(PSOE y Grupo Mixto: VOX). 
 
 
 
 4.- ASESORÍA JURÍDICA. 
 NÚMERO: 2023/15321F. ORDENANZA PROVISIONAL 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE AGÜIMES PARA LA 
ORDENACIÓN DE LA PARCELA SITUADA EN LA C/ DEL 
MARTINETE – C/ DEL YUNQUE – C/ DEL CINCEL – SECTOR P3 
NORTE.- 
 
 
 Sometido a votación el punto referente a la Ordenanza 
provisional municipal del ayuntamiento de Agüimes para la 
ordenación de la parcela situada en la C/ Martinete – C/ Del Yunque – 
C/ Del Cincel – Sector P3 Norte,  el mismo es aprobado por mayoría 
absoluta y unanimidad de los veintiún asistentes. 
 
 
 
 5.- INTERVENCIÓN. 
 NÚMERO: 2023/14024K.  RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL 3/2023.- 
 
 
 Sometido a votación el punto referente al reconocimiento 
extrajudicial 3/2023, el mismo es aprobado con dieciocho votos a 
favor (RA y Grupo Mixto: CC y VOX) y tres abstenciones (PSOE). 
 
 
 
 6.- INTERVENCIÓN. 
 NÚMERO: 2023/15032V. MODIFICACIÓN DEL 
PRESUPUESTO Nº 30/2023.- 
 
 



 

 Sometido a votación el punto referente a la modificación del 
presupuesto nº 30/2023, el mismo es aprobado con dieciséis votos a 
favor (RA y Grupo Mixto: CC), tres abstenciones (PSOE) y dos en 
contra (Grupo Mixto: VOX). 
 
 
 
 7.- TESORERÍA. 
 NÚMERO: 2023/14575C. MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA FISCAL IM-02 DEL IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA.- 
 
 
 Sometido a votación el punto referente a la modificación inicial 
de la Ordenanza Fiscal IM-02 del Impuesto de vehículos de tracción 
mecánica, el mismo es aprobado por unanimidad de los veintiún 
asistentes. 
 
 
 
 8.- TESORERÍA. 
 NÚMERO: 2023/14824Q. MODIFICACIÓN ORDENANZA 
FISCAL TS-11 DE TASAS POR ENSEÑANZAS EN CENTROS DE 
CULTURA Y EN OTRAS INSTALACIONES MUNICIPALES.- 
 
 
 Sometido a votación el punto referente a la modificación de la 
Ordenanza Fiscal TS-11 de tasas por enseñanzas en centros de 
cultura y en otras instalaciones municipales, el mismo es aprobado 
por unanimidad de los veintiún asistentes.  
 
 
 
 9.- TESORERÍA. 
 NÚMERO: 2023/14825V. MODIFICACIÓN ORDENANZA 
FISCAL TS.06 POR ASISTENCIA Y ESTANCIA EN ESCUELAS Y 
GUARDERÍAS INFANTILES.- 
 
 
 Sometido a votación el punto referente a la modificación de la 
Ordenanza Fiscal TS.06 por estancia y estancia en escuelas y 
guarderías infantiles, el mismo es aprobado por unanimidad de los 
veintiún asistentes. 
 
 



 

 
 10.- TESORERÍA. 
 NÚMERO: 2023/14877T. MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA FISCAL TS.07 POR PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE PISCINAS E INSTALACIONES DEPORTIVAS.- 
 
 
 Sometido a votación el punto referente a la modificación de la 
Ordenanza Fiscal TS.07 por prestación de los servicios de piscinas e 
instalaciones deportivas, el mismo es aprobado por unanimidad de los 
veintiún asistentes. 
 
 
 
 11.- TESORERÍA. 
 NÚMERO: 2023/14638Z. CALENDARIO FISCAL 2024.- 
 
 
 Sometido a votación el punto referente a la aprobación del 
calendario fiscal 2024, el mismo es aprobado con dieciocho votos a 
favor (RA y Grupo Mixto: CC y VOX) y tres abstenciones (PSOE). 
 
 
 
 12.- SECRETARÍA GENERAL. 
 NÚMERO: 2023/12413C. MOCIÓN GRUPO MIXTO (VOX) 
RELATIVA A BONIFICACIÓN DEL 100% IMPUESTO VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA A LOS VEHÍCULOS DE MÁS DE 25 
AÑOS.- 
 
 
 Sometido a votación el punto referente a la moción del Grupo 
Mixto (VOX) relativa a bonificación del 100% del impuesto de 
vehículos de tracción mecánica a los vehículos de más de 25 años, el 
mismo NO es aprobado, con dos votos a favor (Grupo Mixto: VOX), 
diecisiete en contra (RA y PSOE) y dos abstenciones (Grupo Mixto: 
CC). 
 
 
 15.- SECRETARÍA GENERAL. 
 NÚMERO: 2023/15489Z. MOCIÓN ROQUE AGUAYRO EN 
SOLIDARIDAD CON EL PUEBLO PALESTINO Y CONDENA DE 
LAS ACCIONES TERRORISTAS.- 
 
 



 

 Sometido a votación el punto referente a la moción del Grupo 
Roque Aguayro en solidaridad con el pueblo palestino y condena de 
las acciones terroristas,  el mismo es aprobado con diecinueve votos 
a favor (RA, PSOE y Grupo Mixto: CC), una abstención [Grupo Mixto: 
VOX (Iulia)], y uno en contra [Grupo Mixto: VOX (Roberto)]. 
 
 

 17.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.- 
 
17A.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL 

DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER.- 

 
 
 Sometido a votación el punto referente a la declaración 
institucional con motivo del día internacional de la eliminación de la 
violencia contra la mujer, el mismo es aprobado con diecinueve votos 
a favor (RA, PSOE y Grupo Mixto: CC) y dos votos en contra (Grupo 
Mixto: VOX). 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia da por 
finalizada la sesión cuando son las veintiuna horas y treinta minutos 
del mismo día de su comienzo, y yo la Secretaria doy fe. 
 
 
 
 


